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EXTRACTO:  De  interés  provincial,  comunitario, 
cultural,  educativo  y  ambiental  el  25° 
Aniversario  del  "Abrazo  al  río  Limay",  a 
realizarse el 8 de octubre de 2020, en la margen 
derecha del río Limay.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a  la  Cámara:  su  APROBACION,  modificando  el  Art.1º  que  queda 
redactado de la siguiente forma:

 Artículo 1º.- De interés provincial, comunitario, cultural, educativo y 
ambiental el 25° Aniversario del “Abrazo al Río Limay”, realizado el pasado 8 de 
octubre del corriente año, en el margen derecho del Río Limay, con el propósito 
de concientizar, defender y promover la conservación y preservación del medio 
ambiente para un mundo más sano y sostenible.

SALA DE COMISIONES

   SILVA        BLANES        MORALES        BELLOSO     

   FERNANDEZ        MAS        MONTECINO ODARDA     

   MUENA        SALZOTTO        SOSA        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Noviembre de 2020 


